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Número: 

Referencia: EX-2021-00035649- -UNC-ME#FA

 
VISTO

La resolución RHCD-2021-21-E-UNC-DEC#FA, y

CONSIDERANDO:

Que la citada resolución registra errores involuntarios de confección que requieren ser reparados.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 1º de la resolución RHCD-2021-21-E-
UNC-DEC#FA, en donde dice: “…y entre el 1° de marzo y el e el 9 (RHCD N°el 31 de
octubrede 2020 (RD N° 80/2020), con los siguientes integrantes:…”, debe decir: “… y entre el
1° de marzo y el 31 de octubre de 2020 (RD N° 80/2020), con los siguientes integrantes:…”.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. lncluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a la
Secretaría Académica y a los Departamentos Académicos de Artes Visuales, Música y de Cine y
Tv. Cumplido, vuelva a Decanato.
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